
BAREMO PARA LA VALORACIÓN DEL CURRICULUM

1.  ACTIVIDAD PROFESIONAL

1.1.. Por actividad profesional desarrollada como especialista en 
Pediatría en los Servicios de Urgencia de Pediatría de centros 
hospitalarios públicos o privados con acreditación docente 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo, bien contratado 
para jornada laboral en dichos servicios o contratado 
específicamente para realización de guardias. 

Por mes acreditado.  
1 punto

1.2., Ídem a la anterior por Servicios de Emergencias extrahospita-
larios.

Por mes acreditado.  
0.5 puntos

1.3. Por tareas de Dirección de Servicio, Jefatura, Coordinación o 
planificación de Unidad de Urgencias pediátricas

Por cada año
0.3 puntos

2. ACTIVIDAD ACADÉMICA Y DOCENTE

2.1. Grado de Licenciado.  

 Si sobresaliente 0.5 puntos

 Premio extraordinario 1 punto

2.2. Licenciatura. 

 Por cada sobresaliente o Matrícula de Honor 0.1 puntos

2.3. Título de pediatra vía MIR                                   2 puntos

2.4. Doctorado (obtención suficiencia investigadora)  1 punto

2.5. Por Título de Doctor

Si tema pertenece al Cuerpo Doctrinal de Urgencias de  
Pediatría

5 puntos

Si no relacionado 3 puntos

Si premio extraordinario 2 puntos

2.6.  Catedrático de Pediatría 15 puntos

2.7. Profesor titular de Pediatría 10 puntos

2.8. Profesor asociado de Pediatría 3 puntos

2.9. Instructor de RCP Pediátrica 3 puntos
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2.10. Instructor de Trauma Pediátrico 3 puntos

2.11. Por cursos de urgencias pediátricas impartidos en calidad 
de profesor en universidades o instituciones sanitarias 
públicas. Por cada hora ....

0.30 puntos

2.12. Ídem si el curso está reconocido por SEUP 0.50 puntos

2.13. Dirección / Organización de Cursos de Urgencias 
acreditados por la SEUP 1.5 puntos

2.14. Por asistencia a cursos en relación al cuerpo doctrinal de 
Urgencias de pediatría

0. 1 puntos

2.15. Por título de Máster en Urgencias de Pediatría 7 puntos

3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA

3.1. Publicaciones en libros o revistas. Por cada artículo relacionado con el cuerpo 
doctrinal de Urgencias de Pediatría

Regional 2 puntos

Nacional 4 puntos

Extranjera 7 puntos

3.2. Por libros editados , en calidad de autor principal o editor, 
relacionados con el cuerpo doctrinal de Urgencias de 
Pediatría

10 puntos

3.3. Por comunicaciones a la Reunión anual de la SEUP, o 
relacionadas con el cuerpo doctrinal de Urgencias de 
Pediatría

0.3 puntos

3.4. Por ponencias o participación en mesas redondas, en 
temas relacionadas con el cuerpo doctrinal de Urgencias 
de Pediatría.

0.5 puntos

3.5. Por participación en comités organizativos o científicos de 
congresos nacionales o internacionales

0.3 puntos

3.6. Por becas o ayudas de agencias oficiales o entidades 
privadas, para trabajos de investigación en temas 
relacionadas con el cuerpo doctrinal de Urgencias de 
Pediatría

3 puntos

3.7. Por premios otorgados a trabajos de investigación en 
temas relacionadas con el cuerpo doctrinal de Urgencias 
de Pediatría 

Si premio concedido por SEUP 1.5 puntos

Otras entidades. Por cada uno ... 1 punto
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4. OTRAS ACTIVIDADES

4.1. Por haber sido miembro de la Junta directiva de la SEUP. 5 puntos

4.2. Por participación en Grupos de Trabajo dentro de la SEUP 2 puntos

4.3. Por coordinador de un grupo de trabajo 3 puntos

4.4. Por asistencia a Reuniones de la SEUP. 0.2 puntos

4.5. Por otras actividades no detalladas, a valorar por el comité 
de acreditaciones

máximo 10 puntos

Se precisa un total de 80 puntos
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